
0 INICIO

1.- Redactar oficio a Subdirección
Académica  donde los autores entregan

el protocolo de investigación al DIEE.

2.- 
¿El documento NO presenta 

redacción-asistencia significativa por 
inteligencia  artificial generativa y cumple 
criterios técnicos para ENP y CAM CDMX 

/ cuenta con dictamen de arbitraje en 
una revista indexada

o congreso con
ISBN o ISSN?

3.-DIEE informa a los autores generando 
registro del proyecto en sitio DIEE

Informar a los autores el 
resultado del dictamen no 

aprobado para registro

4.- Continuar el desarrollo de la investigación
según el cronograma del protocolo

5 Redactar oficio a Subdirección Académica 
donde los autores entregan la investigación 

completa al DIEE

6.-
 La investigación NO presenta 

redacción-asistencia significativa por 
inteligencia artificial  generativa y cumple criterios 

técnicos para ENP y CAM CDMX / cuenta 
con dictamen de arbitraje en revista 

indexada o congreso con 
ISBN o ISSN

7.-DIEE informa a los autores, 
generando constancia de conclusión 

de investigación en sitio DIEE

informar a los autores el 
resultado del dictamen no 
aprobado para constancia

 FIN

No

Si

Si

No

DIAGRAMA DE FLUJO  PARA EL PROCESO DE
REGISTRO Y CONCLUSIÓN DE INVESTIGACIONES EN

EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y
EXPERIMENTACIÓN EDUCATIVA DE LA ENSM

www.diee.mx

Características esenciales:
A) Registro
.Título
.Línea temática
.Resumen
.Palabras clave (5)
.Protocolo: Cronograma, planteamiento 
del problema, justificación, objetivos, 
planteamiento de hipótesis; si aplica: 
operativización de variables
.Introducción
.Diseño metodológico: tipo de 
investigación, metodología utilizada para 
el levantamiento y tratamiento de los 
datos, procedimiento.
.Referencias

B)Investigación completa:
.Marco Teórico
.Desarrollo /Análisis de resultados e 
información
.Conclusiones
.Referencias

C) Preferente:
.Documentos que validan el dictamen 
previo de la investigación
.ISBNs / ISSNs que validan la publicación 
de la investigación
.Congresos a participar

IMPORTANTE:
Las investigaciones podrán ser registradas
y/o concluidas desde el inicio del ciclo 
escolar hasta 13 días hábiles antes del fin 
del ciclo escolar.




